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V I L L A M E R C E D E S ( S A N L U I S ) , 07 de abril de 2 0 2 1 . 

V I S T O : 
E l E X P - U S L : 6748/20, donde s e tramita el l l amado a ¡nscrlpción de aspirantes 

cerrada para el ingreso a UN (1) cargo de J E F E / A D E T R A B A J O S PRÁCTICOS, Dedicación 
Exc l us i va , Designación Suplente, con destino al ÁREA D E WIATEIVIÁTICA del Departamento de 
Ciencias Básicas de esta Facultad, y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que el Director del Departamento de Ciencias Básicas, Ad-Referéndum del 

Consejo del mismo, procedió a completar y avalar la Comisión Evaluadora que entenderá en el 
presente llamado y solicitó la convocatoria a inscripción de aspirantes. 

Que dicha Comisión Evaluadora reúne los requisitos reglamentarios. 
Que el mismo se regirá por lo estipulado en la Ordenanza N° 36/16 del Consejo 

Superior. 
Que los aspirantes deberán cumplir con lo estipulado por el Artículo ZQ'* de la Ley 

de Educación Superior N" 24 .521 . 
Que Secretar la Administrativa certificó la existencia de crédito disponible. 
Que conforme lo normado por la Ordenanza N^ 58/18-R. , lo solicitado encuadra en 

el siguiente Propósito Institucional: "Promover la formación Integral de calidad -humana, ética, 

cognitiva, socio política y profesional- en todos sus niveles educativos, que garantice la 

democratización del conocimiento y la educación permanente". 

Que el Decanato dispuso su protocolización. 

Por ello, y en uso de s u s atribuciones, 
E L D E C A N O D E L A F A C U L T A D D E INGENIERÍA Y C I E N C I A S 

A G R O P E C U A R I A S 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 " . - L lamar a inscripción de aspirantes cerrada para el ingreso a UN (1) cargo de 
J E F E / A D E T R A B A J O S PRÁCTICOS, Dedicación Exc lus i va , Designación Suplente, con 
destino al ÁREA D E MATEMÁTICA del Departamento de Ciencias Básicas de esta Facultad. 
ARTÍCULO 2". - L o s aspi rantes al cargo deberán acreditar conocimientos de la Asignatura 
Análisis Matemático II de la Carrera L icenciatura en Administración, 
ARTÍCULO 3" . - L a s postu lac iones al cargo mencionado en el artículo precedente, se encuentran 
c i rcunscr ip tas a los candidatos que a continuación s e detallan: Ingeniero Giuliano 
A R D I S S O N E , Ingeniera Vanina BIANCIOTTI, Ingeniero José Martín G A R C I A R E N A U C E L A Y , 
Ingeniero Jav ie r Ángel R O D R I G U E Z PIATTI e Ingeniera Paola Andrea V I L C H E Z , 
ARTÍCULO 4".- L a s so l ic i tudes de inscripción habilitadas al efecto, s e recibirán por Mesa de 
Entradas de esta Facultad, en el Campus Universitario, sito en Autopista Prov. 55 (ex Ruta 148) 
Ext . Norte- Villa Mercedes (San Luis) , entre los días 22 y 26 de abril de 2021, debiendo los 
aspirantes presentar la siguiente documentación: Una nota dirigida al Decano de la Facultad, 
solicitando la inscripción al registro acompañada por un Curriculum Vitae firmado por el aspirante. 
E l C V deberá confeccionarse siguiendo los siguientes lineamientos: a) Antecedentes sobre 
formación del aspirante; b) Antecedentes docentes; c) Formación de recursos humanos; d) 
Antecedentes sobre actividad y producción científica o tecnológica; e) Antecedentes sobre 
actividad de extensión; f) Antecedentes de gestión y gobierno universitario y no universitario; g) 
otros antecedentes que s e consideren relevantes. 

ARTÍCULO 5".- L o s aspirantes deberán cumplir con lo estipulado por el Artículo 36° de la Ley de 
Educación Superior N° 2 4 . 5 2 1 , que expresa textualm'ente: "Los docentes de todas las categorías 

deberán poseer titulo universitario de igual o superior nivel a aquel en el cual ejercen la docencia, 

requisitos que sólo se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten 

méritos sobresalientes. Quedan exceptuados de esta disposición los ayudantes-alumnos. 

Gradualmente se tenderá a que el titulo máximo sea una condición para acceder a la categoría de 

profesor universitario". 

ARTÍCULO 6°.- Protocol izar la designación de la siguiente Comisión A s e s o r a aprobada por el 
Director del Departamento de Ciencias Básicas, para dictaminar en el llamado a inscripción de 
aspirantes: 
MIEMBROS T I T U L A R E S : 
• E s p , Profesora G ladys Carmen MAY (D.N.I. N° 11.310.657). 

• Esp. Ingeniero Juan Antonio RENAUDO (D.N.I. N° 13,039.209), 
• Profesora Rita Kar ina OLGUÍN (D.N.I, N° 28.629.500). 

Cor responde Resolución D, N° 242/21 /// 
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M I E M B R O S S U P L E N T E S : 

• Ingen iera Marce la Natal ia B A R A C C O (D.N.I. N° 24.990.255). 

• Ingen iera Gab r i e l a Beat r i z ANDINO (D.N.I. N° 17.493.056). 

• P r o f e s o r a Mar ía L a u r a A L I A G A (D.N.I. N° 28.455.681). 
A R T Í C U L O 8° . - L a presentación de la solicitud de inscripción implica por parte del aspirante, el 
conocimiento de l as condic iones f i jadas en la O r d e n a n z a N° 36 /16 del C o n s e j o Superior. 
A R T Í C U L O 9^.- L o s asp i rantes deben conocer, que de acuerdo a lo establecido por Convenio 
Colect ivo de T r a b a j o (Decreto 1246 /15 ) en s u artículo 9, la dedicación horaria e s la que s e detalla 
a cont inuación: a . Dedicación E x c l u s i v a : L e corresponde una c a r g a horaria de cuarenta (40) horas 
s e m a n a l e s (distr ibuidas en cinco días). L a franja horaria en la que s e cumpl irá e s t a dedicación e s 
la que a c u e r d e con los r e s p o n s a b l e s del área, según las n e c e s i d a d e s de la m isma . 
A R T Í C U L O 10°.- Comun iqúese , insértese en el Libro de R e s o l u c i o n e s , publ íquese en el Digesto 
Universitar io y archívese. 

R E S O L U C I Ó N D. N° 242/21 
Irs-njl-mar 


